
dispofidreís se imprima, publiqué .y'circule. rrRubric.icío de la 
Real mano.=En Aranjuez á tres de Junio de mil ochocientos 
veinte y dos.=A D / Felipe.".dé SieiTa^y I^niiblej.'""' 

Lo comunico á V. de orden de S. M. para su inteligencia 
:y cumplimiento. Dios guarde'-áV..muchos años- Madrid ¿ de 
J u n i o d e 1 8 2 2 . . • ; ; • • : ' 

CIRCULAR NUMERO ,^r. ";.• Sección de'. Beneficencia y Sanidad. 

Decreto de las Cortes de 26 de Mayo de 2822 sobre abono á los acreedores de vitalicios y 
capellanias inco rigruas.- - -

Tf-v 
l l í l Rey se ha servido dirigiri"ne. con esta, fecha el decreto siguiente: 
.- DON, FERNANDO vir por k gracia de Dios, y;por. la Cons-
íitucion.de la Monarquía Española,. Rey .de las Españas, á to
dos; los que las presenres A'ieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado lo siguienre:=Las .Cortes, usando de la,fa
cultad que 'se les concede por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: Se autoriza i la "Junta nacional:..del Crédito público 2̂ a-
ra que- á. libre eleccioQ de ios acreedores de vitalicios de ca
pellanías incongruas, y casas de beneficencia,, cuyos, bienes se 
enagenaron, les. satisfiga en metálico Ío-que. alcancen á medi
da que lo permitan los fondos, ó en papel de créditos siir in
terés con el abono'-'dé cincuenta por ciento. Madrid veinte y seis 
'de Mayo de jr822.=Miguel de Álava, Presidente.=Angel Sa-
avMrá''f'r¡)¡putaQO Seci"e(arió.=:FrañcisCo Be'nitó, Diputado Secre-
farip¿==J;or.< tanto i mandamos á todos los Tribunales, Justicias, GQ-
fes, Gobernadores ; y demás Autoridades,, asi civiles como mi-
|ítafes;5y3(eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-
(á.en. yjJugan guardar.,:cumplir y "ejecutar el presente decreto eri 
fodas SUST partés.í.Tcndreislo entendido para su cumplimiento, y 
dispond.retsise. imprima publique v circule.s=E'stá i'ubricado de 
|a Real íi^ano.=En-;Aranjuez á tres deijunio de mil ochocien-
íps,:veinte.y .dos:=Á-jD. Felipe de Sierra y Pambley. 
-í:, ^ i de-drdenidej S. M. lo comunico á "V. para su intelíg-en-
$ría ,y cu¡í)plimi.eat.d> Dios- guarde á V".,muchos.años.; Madrid ^ 
íle,jump,-,)deii8i2v;.r; 

• / j ü l ! ! , ; 
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^7. 

^^ I 
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